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MINISTERIO PÚBLICO 
Procuraduría General de la Nación 

RESOLUCIÓN No. 06 
(De 5 de abril de 2024) 

"Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimientos de la Unidad de 
Seguimiento de Casos Archivados" 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, establece que una de las atribuciones del Ministerio Público es perseguir 
los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales o legales. 

Que el artículo 68 del Código Procesal Penal desarrolla el texto constitucional, al 
señalar que corresponde al Ministerio Público perseguir los delitos, ejerciendo las 
acciones derivadas de ellos ante los juzgados y tribunales en que actúen, así 
como dirigir la investigación. 

Que la Resolución No. 22 de 16 de julio de 2021, adoptó un nuevo Modelo de 
Gestión para la Fiscalía Metropolitana, suprimiendo la Sección de Decisión y 
Litigación Temprana y creando la Unidad de Análisis y Seguimiento de Casos 
Archivados. 

Que la citada Unidad fue reestructurada mediante Resolución No. 4 de 27 de 
marzo de 2024, denominándose, en la actualidad, Unidad de Seguimiento de 
Casos Archivados, encargándose del archivo y custodia de las causas archivadas 
por la Sección de Atención Primaria, las Secciones Especializadas de 
Investigación de Causas, o cualesquiera otra que le sean asignadas por el 
Despacho Superior; así como de la realización de audiencias, diligencias 
judiciales, y de los distintos trámites que se generen en los casos archivados. 

Que se hace necesario establecer las funciones de la Unidad de Seguimiento de 
Casos Archivados, precisando la responsabilidad y participación de los 
colaboradores, así como el procedimiento a seguir para el correcto cumplimiento 
de sus actividades. 

Que el artículo 329 del Código Judicial faculta al Procurador General de la Nación 
a crear nuevos Despachos de Instrucción, así como incorporar cambios en el 
número, nomenclatura, organización administrativa y ubicación de las Agencias 
del Ministerio Público, en consecuencia, 
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Resolución Nº 06 de 5 de abril de 2024 
Procuraduría General de la Nación 

RESUELVE: 

2 

PRIMERO: Adoptar el Manual de Procedimientos de la Unidad de Seguimiento de 
Casos Archivados. 

SEGUNDO: Ordenar la publicación en Gaceta Oficial y distribución del Manual de 
Procedimientos de la Unidad de Seguimiento de Casos Archivados. 

TERCERO: Esta resolución empezará a regir a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 4 del artículo 220 de la Constitución 
Política, artículo 68 del Código Procesal Penal y artículo 329 del Código Judicial. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El S cretario General, 

__ ._-=,, dqu&c~(// 
).... 

José Antonio Candanedo Chiam 

Procurldurla General de la Nacl6n 
CERTIFICO QUE LO ANTERIOR ES 

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~Jt; de abrt I del~ ólt'rPi J 
r. tti1lca#d~ ~LPC~ -secretarlo General °"""L 
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INTRODUCCIÓN 

 
Mediante Resolución No.66 de 25 de agosto de 2016, se implementó un nuevo 

modelo de gestión a nivel nacional con el propósito de elevar los estándares 
institucionales y, a su vez, fijar objetivos que contribuyan al fortalecimiento de la gestión 
fiscal. Así, se reestructuró la organización del Ministerio Público en el Sistema Penal 
Acusatorio, constituida por Fiscales Superiores, Fiscales de Circuito coordinador, 
Fiscales de Circuito, Fiscales Adjuntos y Personeros, además de secciones y unidades 
que constituirían las diferentes agencias de la Institución a nivel nacional. 

 

Esta estructura concentró, entre otras secciones, la Sección de Decisión y 
Litigación Temprana que estaría conformada, a su vez, por las Unidades de Decisión 
Temprana, Flagrancia, Litigación Temprana y Análisis de Casos Archivados; esta última, 
se encargaría del análisis de similitudes y vínculos existentes entre casos archivados con 
autor no identificado que permitiera proceder a su reactivación o reapertura, cuando ello 
resultare posible.   

 

Posteriormente, el 2 de agosto de 2022, con la Resolución No.22 de 16 de  julio 
de 2021, se adoptó un nuevo Modelo de Gestión para la Fiscalía Metropolitana,  
suprimiendo la Sección de Decisión y Litigación Temprana y creando la Unidad de 
Análisis y Seguimiento de Casos Archivados (UASCA), encargada de evaluar los casos 
archivados, tanto por la Sección de Atención Primaria como por las Secciones 
Especializadas de investigación de causas, dependiendo de las directrices de política de 
persecución penal que dicte el Despacho Superior, y de dar seguimiento a aquellos 
casos con indiciados de paradero desconocido, hasta tanto sea reactivada la causa, 
momento en el cual se remitirá lo actuado, para que la Sección a cargo de la investigación 
prosiga con el trámite procesal respectivo. 

 
El presente manual de procedimiento ha sido elaborado con miras a establecer 

una guía para el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades que realiza la 
Unidad de Seguimiento de Casos Archivados. Detalla aquellas acciones y estrategias 
metodológicas utilizadas para la elaboración de dicho instrumento, además de los 
antecedentes de esta Unidad y el marco jurídico que fundamenta su actuar, sus 
objetivos, estructura organizativa, descripción general y gestión operativa que permite 
obtener una idea rápida de cómo se conforma y desarrolla la misma.  

 

Por último, describe los tres (3) procedimientos que realiza la Unidad de Seguimiento de 
Casos Archivados, consistentes en los siguientes: la recepción y custodia de carpetas, 
trámite en general y audiencias. Para cada proceso se establece un flujograma de 
actuación, así como la tabla de narrativos que describe, de acuerdo a la estructura 
organizativa, las funciones específicas que desarrolla el personal conforme al cargo que 
ocupa.  
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1. Generalidades del Manual  

El presente manual de procedimiento contiene la descripción de las funciones de la 
Unidad de Seguimiento de Casos Archivados, precisando la responsabilidad y 
participación de los colaboradores para el correcto desarrollo de sus actividades, lo que 
facilita las labores de evaluación y seguimiento de las causas archivadas, permitiendo el 
mejoramiento de los procedimientos y métodos utilizados.  
 
Asimismo, describe los procedimientos que realiza la Unidad de Seguimiento de Casos 
Archivados: recepción y custodia de carpetas, trámite en general y audiencias, de forma 
tal que, al contar con un manual de procedimientos se permite una mejor comprensión 
del desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles jerárquicos, lo que propicia 
la disminución de fallas u omisiones y; por ende, el incremento de la productividad y 
eficiencia del servicio que se brinde. 
 

a. Objetivos del Manual de Procedimiento  

1. Objetivo General  

 Disponer de un instrumento de apoyo que guíe la labor que realizan los 
colaboradores de la Unidad de Seguimiento de Casos Archivados de la 
Sección de Atención Primaria, que le permita tener una visión sistémica 
de los procesos y las responsabilidades de su función bajo los 
parámetros de legalidad y respeto de los derechos fundamentales.  

 
2. Objetivos Específicos 

 Detallar las competencias de cada puesto de trabajo de la Unidad de 
Seguimiento de Casos Archivados. 

 Delimitar las responsabilidades encomendadas a cada uno de los 
funcionarios dentro de los procesos establecidos en la Unidad de 
Seguimiento de Casos Archivados. 

 
b. Justificación 

De acuerdo al modelo de gestión aprobado mediante Resolución No.66 del 25 de 
agosto de 2016, la función de aplicar el archivo provisional correspondía a la Unidad de 
Decisión Temprana que formaba parte de la Sección de Decisión y Litigación Temprana; 
sin embargo, no existía un verdadero seguimiento que permitiera determinar si con 
posterioridad las causas archivadas podían ser reactivadas o no, ya sea, porque se 
incorporara un nuevo elemento de convicción que diera un nuevo giro a la investigación 
o porque así lo determinara un juez de garantías en una audiencia de revisión de archivo, 
solicitada por la víctima.  
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A pesar de que, la Unidad de Análisis y Seguimiento de Casos Archivados tenía 
definidas sus funciones dentro del modelo de gestión, no evidenciaba funcionalidad 
operativa; por tanto, la coordinación técnica y de procesos de la Oficina de 
Implementación del Sistema Penal Acusatorio realizó una propuesta de trabajo con la 
finalidad de reactivar a la Unidad, definir la estructura organizativa y funciones operativas 
para disminuir el número de causas que se mantienen archivadas y mejorar la percepción 
de la ciudadanía.  

 
Dicha Unidad inició con clasificar los casos para evaluar su estado, analizándolos 

bajo algunos criterios establecidos, hacer un diagnóstico y determinar si podían tener 
algún resultado positivo; sin embargo, el 2 de agosto de 2021, el Procurador General de 
la Nación hizo ajustes al modelo de gestión para la Fiscalía Metropolitana, con la finalidad 
de generar un mejor escenario para el desarrollo de las investigaciones mediante las 
especialidades, de manera que haya concentración de recursos y personal capacitado 
en cada una de las materias concretas que se deben atender, suprimiendo la Sección de 
Decisión y Litigación Temprana (Resolución 22, 2021)1. 

 
Con el nuevo modelo de gestión se mantiene la Unidad de Análisis y Seguimiento 

de Casos Archivados (UASCA), la cual depende del Fiscal Superior a cargo de la Sección 
de Atención Primaria; cuya función es evaluar los casos archivados, tanto por la Sección 
de Atención Primaria como por las Secciones Especializadas de investigación de causas, 
dependiendo de las directrices de política de persecución penal que dicte el Despacho 
Superior, y dará seguimiento a aquellos casos con indiciados de paradero desconocido, 
hasta tanto se reactiva la causa, momento en el cual deberá remitirse a la Sección que 
corresponda para el trámite procesal respectivo. 
 

De acuerdo a la estadística presentada anualmente, más del cincuenta por ciento 
(50%)2 de los casos que ingresan al Ministerio Público, son archivados por diferentes 
motivos, por lo que se hace necesario realizar el seguimiento investigativo de estos 
casos, que permita proceder a la reactivación o apertura de la causa, cuando ello sea 
posible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                              
1 Resolución No.22 de 16 de julio de 2021.  
2 Informe de Gestión de junio 2020 a mayo 2021 
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c. Contenido 

El procedimiento que se describe a continuación tiene el siguiente contenido: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. CONTROL DE 

VERSIONES 

VII.- CONTROL DE 

VERSIONES 

VI. GUÍAS DE 

OPERACIÓN 

VI.- CONTROL DE 

FIRMAS 

V. ACTIVIDADES Y 

SU DETALLE 

V.- DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES – 

(NARRATIVOS) 

IV. FLUJO DE 

OPERACIÓN 

IV.- FLUJO DE 

OPERACIONES 

III. POLÍTICAS DE III.- GESTIÓN 

OPERATIVA 

II.- DESCRIPCIÓN 

ÍNDICE 

FORMATO DE 

"IDENTIFICACIÓN 

DE FIRMA (S) DE 

VALIDACIÓN" 

 

PROCEDIMIENTOS DE LA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DE CASOS ARCHIVADOS 

I.- OBJETIVOS 
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II.  Unidad de Seguimiento de Casos Archivados 

a. Antecedentes 

Mediante Resolución No.36 de 30 de agosto de 2012, por la cual se adopta el 
modelo de gestión para los despachos del Ministerio Público en los Distritos Judiciales 
donde se implementó el Sistema Penal Acusatorio, se incluyó el servicio de desarchivo 
y seguimiento de los archivos provisionales, cuyo objetivo es desestimar los archivos 
provisionales, revisarlos y; en su caso, adoptar las medidas pertinentes que faciliten su 
reapertura si procede, conforme a derecho. 
 

Posteriormente, se realizaron talleres donde se hizo una revisión y evaluación al 
modelo de gestión con la finalidad de fortalecer la gestión que realiza el Fiscal en la 
investigación penal y mejorar el funcionamiento de cada uno de los servicios (Los 
lineamientos de Gamboa, 2014)3. Es así, como se establece un esquema de 
organización y se definen las especialidades que se mantendrían, incluyéndose como 
uno de los objetivos: “Disminuir el número de casos archivados de forma definitiva 
mediante el uso de herramientas de análisis delictivo”.  
 

A partir de allí, se incluyó en la Sección de Decisión y Litigación Temprana, la 
Unidad de Análisis de Casos Archivados, denominado UACA por sus siglas, cuya función 
era realizar un análisis de similitudes y vínculos existentes entre casos archivados con 
autor desconocido, que permitiera proceder a su reactivación o reapertura, cuando ello 
resultara posible. Además, contaría con un personal especializado en otras áreas como: 
criminología, sociología, psicología, estadística, investigación policial, entre otras, que 
fueran necesarias para el buen desarrollo de la función que desempeñan. 
 

Como se ha mencionado, la Sección de Litigación Temprana fue suprimida con la 
Resolución N°22 del 16 de julio de 2021, así como todas las unidades que la 
conformaban, incluida la Unidad de Análisis de Casos Archivados. Sin embargo, surgió 
la Unidad de Análisis y Seguimiento de Casos Archivados, cuyas funciones, entre otras, 
es mantener la custodia de los expedientes de la Sección de Atención Primaria del área 
metropolitana, y a partir del mes de noviembre de 2021, por instrucción del Despacho 
Superior se autorizó que todas las carpetas de la antigua Sección de Investigación y 
Seguimiento de Casos Delictivos, fueran migradas físicamente y por la plataforma 
tecnológica del SPA para su custodia en la Unidad. Así también, UASCA le correspondía 
la realización de todas las diligencias de reconocimiento facial (libro o en carpeta) y 
fijación de imagen que surgían de los archivos recibidos de Atención Primaria.   

 
Esta unidad dependerá del fiscal Superior a cargo de la Sección de Atención 

Primaria de la Fiscalía Metropolitana y contará con un Fiscal de Circuito y adjuntos, 
asistentes operativos y demás personal de apoyo necesario para desarrollar sus 
funciones.  

                                              
3 Los lineamentos de Gamboa-2014.  
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b. Marco Jurídico  

A continuación, las disposiciones legales, en orden jerárquico, que integran el 
marco normativo de la Unidad de Seguimiento de Casos Archivados y que regulan los 
asuntos relacionados con materias de su competencia: 

 
 

 Constitución Política de la República de Panamá de 1972, ajustada a los Actos 
reformatorios de 1978, al Acto Constitucional de 1983, a los Actos Legislativos No.11 
de 1993 y No.2 de 1994, y al Acto Legislativo No.1 de 2005, tomando como referencia 
el Texto Único publicado en Gaceta Oficial 25.176 de 16 de noviembre de 2004. 
 

 Código Penal adoptado por la Ley No.14 de 2007, con las modificaciones y adiciones 

introducidas por Ley, el cual establece las clases de penas, su aplicación y control. 

 

 Código Procesal Penal adoptado por la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, Gaceta 
Oficial No.26114 de 29 de agosto de 2008. 

 

 Resolución No.68 de 26 de agosto de 2016, “Que adopta el reglamento para el 
manejo de la carpeta de investigación penal”.  

 

 Resolución No.69 de 30 de agosto de 2016, “Que adopta el Manual de 

Procedimientos para la Sección de Atención Primaria, Decisión y Litigación Temprana 

del Ministerio Público.” 

 

 Resolución No.22 de 16 de julio de 2021, “Que adopta el Modelo de Gestión para la 
Fiscalía Metropolitana”, que contempla a la Unidad de Análisis y Seguimiento de 
Casos Archivados, como uno de los despachos que coadyuvan con la labor de las 
diferentes secciones que intervienen en la investigación.  
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c. Estructura Organizativa  

 
La Unidad de Seguimiento de Casos Archivados del Ministerio Público posee la 

siguiente estructura organizativa: 
 

Unidad de Seguimiento de Casos Archivados 

 

 

 

 

Fiscal Superior de 
Atención Primaria

Fiscal de Circuito, 
Jefe de la Unidad

Área 1: Recepción 
y Custodia de 

Carpetas
Área 2: Trámite Área 3: Audiencias
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d. Descripción General  

  La Unidad cumple una labor importante de seguimiento y control interno en la 
gestión investigativa realizada por los fiscales, tanto de la Sección de Atención Primaria, 
como de las Secciones Especializadas, en aquellos casos que, a pesar de practicar los 
actos de investigación contemplados en la norma procesal, no se logra individualizar al 
autor o partícipe del hecho delictivo o es manifiesta la imposibilidad de reunir elementos 
de convicción;  así como, en las causas en las que se disponga el archivo,  cuando se 
estime que el hecho no constituye delito.  

La Unidad de seguimiento de Casos Archivados, dependerá del Fiscal Superior a 
cargo de la Sección de Atención Primaria de la Fiscalía Metropolitana y estará bajo la 
supervisión directa de un Fiscal coordinador. 

 
Esta Unidad está seccionada en tres (3) áreas que detallaremos a continuación: el 

fiscal coordinador designará el funcionario encargado de cada área, que velará por el 
buen funcionamiento de la unidad.  

 
1. Área de Recepción y Custodia de Carpetas: Estará conformada por un 

funcionario encargado y el personal necesario, para mantener el registro manual e 
informático, custodia física de las carpetas y su conservación, la cual se subdivide 
en:  

 
1.1 Atención al Público: se encarga de atender al público en general, 

recibir y darles contestación a las notas, realizar trámites de copias y 
cualquier otra función relacionada al puesto. 
 

1.2 Registro de carpetas: tiene como función atender funcionarios de otros 
despachos con el propósito de recibir carpetas, documentos en general, 
verificar los datos físicos de la carpeta respecto a la carátula y su 
contenido, además de su captación para el cuadro fáctico, verificación 
y depuración de documentos en general. 

 

1.3  Secretario de Registro y Reparto: Es la persona encargada de 
verificar la asignación de la carpeta a la unidad, dar entrada y salida a 
todas las carpetas en la plataforma tecnológica del SPA. Reasignar la 
carpeta en caso de que se requiera un trámite dentro de la misma.   

 
1.4  Salida y seguimiento de las carpetas solicitadas en préstamo: 

Llevará el control interno, manual y digital de las carpetas solicitadas en 
calidad de préstamo por otros despachos.  
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1.5 Archivo: Clasifica las carpetas para ser guardadas en el archivo activo 
(oficina) o el archivo inactivo (bodega), procurando que las cajetas en 
donde se almacenan las carpetas al momento de ser estibadas, 
mantengan la numeración de las mismas. De utilizar otro método de 
almacenaje, debe, en todo momento, mantenerse un orden cronológico 
que permita la ubicación de las carpetas. 
 

 
2. Área de Trámite: El Fiscal Adjunto asignado y sus asistentes operativos realizan 

diligencias judiciales, toman entrevistas, confeccionan oficios y demás trámites en 
general que se requieran en las carpetas que se mantienen en la Unidad. De igual 
forma verificarán el resultado de las diligencias judiciales, y las adiciones que 
reciba la unidad, valorando si su contenido exige la reapertura de la carpeta para 
continuar con la investigación. 

 
3. Área de Audiencias: El Fiscal de Circuito, coordinador de la Unidad y sus 

asistentes operativos deberán interactuar con la Oficina Judicial del Órgano 
Judicial (SPA), para cumplir con las asignaciones de las audiencias que 
correspondan a las carpetas que se encuentren a cargo de la Unidad. 
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1. Procedimiento-1 “Recepción y Custodia de Carpetas”  

 

1.1. Propósito del Procedimiento  

Atender al público en general, definiendo el trámite que conlleva la recepción de los 
documentos presentados, con la finalidad de recibir, registrar y dar salida a las causas, 
enfocado en la conservación, almacenamiento y protección de los documentos, 
permitiendo así que estos permanezcan en óptimas condiciones, cumpliendo con los 
controles establecidos en la Resolución No. 68 de 26 de agosto de 2016, “Que adopta el 
Reglamento para el manejo de la carpeta de investigación penal.   
 

1.2.  alcance  

El ámbito de aplicación de este procedimiento comprende al área de recepción y custodia 
de carpetas de la Unidad, dirigido a asistentes operativos y fiscales adjuntos, encargados 
de atender y solventar las consultas y peticiones del público; recibir, verificar y registrar 
las carpetas y documentos ingresados a la Unidad.  
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1.3. Flujo de operaciones del procedimiento “Recepción y Custodia de Carpetas” 
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1.4. Narrativo de las operaciones del procedimiento “Recepción y Custodia de 

Carpetas” 

CLAVE MP-USCA-01 1. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

1.1 RECEPCIÓN 
DE LA 
INFORMACIÓN 

1. Recepta la solicitud.  

2. Si es un usuario/abogado que llega a recepción 
de Trámites, verifica la información. 

 

2.1 Si es una solicitud de copias simples o 
autenticadas, llena el formulario de solicitud 
y entrega de copias.4 

SOLICITUD Y 

ENTREGA DE 

COPIAS 

2.1.1 Envía al usuario/abogado al área de 
Trámite. 

 

2.1.2 FIN DEL PROCESO.  

1.2  SOLICITUD 
DE COPIAS 

2.2 Acompaña al usuario/abogado a realizar el 
pago de las copias. 

 

2.3 Entrega al usuario/abogado 
inmediatamente la copia simple. 

 

2.4 Entrega al fiscal para que verifique y firme 
las copias autenticadas.  

 

FISCAL  
2.5 Recibe las copias, las firma, y entrega las 

copias al Asistente Operativo. 
 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

2.6 Entrega las copias al usuario/abogado.  

2.7 FIN DEL PROCESO.  

1.3  OFICIO O 
ADICIÓN 

3. Recibe los documentos.  

3.1 Si es una adición, verifica que la carpeta 
esté registrada en el cuadro de entradas de 
la Unidad. 

 

3.2 Si la carpeta no está registrada en la 
Unidad, devuelve la(s) adición(es). 

 

3.3 FIN DEL PROCESO.  

3.2.1 Si la carpeta está registrada, 
verifica la documentación que llegó contra el 
listado proporcionado. 

 

3.2.2 Sella el listado y cada adición como 
constancia de recibido, coloca nombre 
legible, firma el listado original, el cual 
ingresa a la Unidad con la adición para el 
control interno. 

 

3.2.3 Entrega la documentación 
completa al área de Trámite para su revisión 
y clasificación.  

 

3.2.4 FIN DEL PROCESO  

4. Si es un oficio, lo recibe.   

4.1 Verifica que la carpeta esté registrada en el 
cuadro de entradas de la Unidad.  

 

4.2   Si la carpeta no está registrada en la 
Unidad, devuelve el oficio.  

 

4.3 FIN DEL PROCESO   

                                              
4 Debe consultar con el fiscal de turno las solicitudes de copias. 
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CLAVE MP-USCA-01 1. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

4.2.1 Si la carpeta se mantiene en la 
Unidad, solicita la carpeta física a Custodia 
de Carpetas.  

 

CUSTODIA DE 

CARPETAS  

1.4  SOLICITUD 
DE LA 
CARPETA  

4.2.2 Recibe la solicitud y entrega la 
carpeta física.  

 

4.2.3 Registra digitalmente la salida de la 
carpeta en el cuadro establecido para tal fin. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 
1.5  REALIZA 

OFICIO  

4.2.4  Recibe la carpeta y firma en el 
registro manual, la salida de la carpeta de 
Custodia de Carpetas. 

 

4.2.5 Realiza un oficio de contestación. 5  

4.2.6 Entrega el oficio al Fiscal jefe para 
su verificación y firma.  

 

JEFE DE LA 

UNIDAD  
1.6 FIRMA EL 

OFICIO  

4.2.7 Recibe el oficio, lo firma y lo 
entrega al Asistente Operativo de 
recepción.  

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 
1.7 SALIDA DEL 

OFICIO  

4.2.8 Recibe el oficio y lo envía al 
Despacho o Sección que lo solicitó.  

 

4.2.9 FIN DEL PROCESO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              
5 El oficio debe ser contestado en un periodo no mayor a cinco (5) días hábiles, exceptuando las solicitudes urgentes que deben ser 

contestadas inmediatamente.  
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1.5. Flujo de operaciones del procedimiento “Registro de carpetas” 
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1.6. Narrativo de las operaciones del procedimiento “Registro de carpetas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAVE MP-USCA-02 2. REGISTRO DE CARPETAS 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 
2.2 RECEPCIÓN DE 

LA CARPETA 

1. Recibe la carpeta enviada por las 
Subregionales de Atención Primaria. 

 

2. Verifica la carpeta contra la portada para 
constatar que los datos plasmados en el 
listado proporcionado por la Subregional 
estén correctos.  

 

3. Entrega una copia del listado a Registro y 
Reparto para su verificación en la Plataforma 
Tecnológica del SPA.  

 

4. Coloca sello, nombre legible, firma y hora al 
listado original el cual ingresa a la Unidad con 
la carpeta paras su control interno. 

 

5. Coloca sello a la copia del listado y entrega 
como constancia de recibido. 

 

6. Ingresa los datos de la carpeta en el cuadro 
de registro de entrada (cuadro fáctico).  

 

7. Entrega la carpeta para su archivo.  

8. Envía el listado original al encargado del 
área. 

 

9. FIN DEL PROCESO  
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1.7. Flujo de operaciones del procedimiento “Registro y reparto” 
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1.8. Narrativo de las operaciones del procedimiento “Registro y reparto” 

CLAVE MP-USCA-03 3 REGISTRO Y REPARTO  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

SECRETARIO 

DE REGISTRO 

Y REPARTO  

3.1 SALIDA DE LAS 
CARPETAS 

1. Recibe una solicitud mediante correo 
electrónico.  

 

1.1 Si es para realizar el desarchivo de las 
carpetas por parte del fiscal de la causa, 
verifica en la PTSPA y toma la tarea.6 

 

1.1.1 Envía la carpeta física y por 
PTSPA al secretario de Registro 
y Reparto de la Sección 
Especializada correspondiente. 

 

1.1.2 FIN DEL PROCESO  

3.2 REAGIGNACIÓN 
DE LA 
CARPETA 

1.2 Si es para realizar una reasignación de la 
carpeta vía PTSPA por parte del fiscal del 
área, realiza la asignación final de la 
carpeta. 

 

1.2.1 Notifica al fiscal del área, 
mediante correo electrónico, que 
la solicitud ha sido realizada. 

 

1.2.2 Asigna, por requerimiento del 
fiscal de área, la vinculación del 
Asistente Operativo, Vía PTSPA. 

 

1.2.3 Registra en los controles internos 
de la Unidad. 

 

1.2.4 FIN DEL PROCESO.  

3.3 ENTRADA DE 
LAS CARPETAS 

2. Descarga de la Plataforma el listado de los 
casos que se generan diario.  

 

3. Comparte el listado de Excel en la carpeta 
compartida de la Unidad.  

 

4. Verifica la entrada de las carpetas en la 
PTSPA. 

 

5. Da entrada a las carpetas en la PTSPA.  

6. FIN DEL PROCESO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              
6 El desarchivo puede ser por orden del juez, o por nuevos elementos de convicción. 
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1.9. Flujo de operaciones del procedimiento “Salida y seguimiento de las 

carpetas solicitadas en préstamo” 
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1.10. Narrativo de las operaciones del procedimiento “Salida y seguimiento 

de las carpetas solicitadas en préstamo” 

CLAVE MP-USCA-04 
4 SALIDA Y SEGUIMIENTO DE LAS CARPETAS SOLICITADAS 

EN PRÉSTAMO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

CUSTODIA DE 

CARPETAS 
4.1 RECEPTA LA 

SOLICITUD 

1. Recibe la solicitud por medio de una llamada. 7  

2. Si es una solicitud de las Secciones 
Especializadas o Sub Regionales, recibe un 
oficio dirigido al jefe encargado del área.  

 

2.1 Envía el oficio al jefe del área.   

JEFE 

ENCARGADO 

DEL ÁREA  

4.2 RESPUESTA A 
LA SOLICITUD  

2.2 Recibe el oficio y contesta la solicitud.  

2.3 Entrega el oficio con la autorización de 
entrega de las carpetas.  

 

CUSTODIA DE 

CARPETAS  

4.3 ENTREGA DE LA 
CARPETA  

2.4 Llama a la Sección encargada para el 
retiro de la carpeta. 

 

2.5 Ubica la carpeta en los registros 
digitales. 

 

2.6 Busca la carpeta física y la entrega para 
su registro. 

 

2.7 Registra manual y digitalmente la salida 
de la carpeta.  

 

2.8 Coloca fecha, hora de la solicitud, 
nombre del solicitante, así como recibo o 
devolución.  

 

2.9 Entrega la carpeta.  

2.10 FIN DEL PROCESO   

4.4 RECEPTA LA 
SOLICITUD 

3. Si es una solicitud interna, recibe la solicitud.   

3.1 Envía la solicitud al área de Archivo.   

3.2 Ubica la carpeta en los registros 
digitales. 

 

3.3 Busca la carpeta física y la entrega para 
su registro.  

 

4.5 ENTREGA DE LA 
CARPETA 

3.4 Registra manual y digitalmente la salida 
de la carpeta. 

 

3.5 Coloca fecha, hora de la solicitud, 
nombre del solicitante, así como recibo o 
devolución. 

 

3.6 Entrega de la carpeta.  

3.7 FIN DEL PROCESO  

 

 

 

                                              
7 Todas las solicitudes de carpetas de investigación para consultas, lecturas o para realizar cualquier otra actuación.  
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1.11. Flujo de operaciones del procedimiento “Archivo de carpetas” 
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1.12. Narrativo de las operaciones del procedimiento “Archivo de carpetas” 

CLAVE MP-USCA-05 5 ARCHIVO DE CARPETAS  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

CUSTODIA DE 

CARPETAS 

5.1 RECIBO DE 
CARPETAS Y 
ADICIONES  

1. Recibe las adiciones y carpetas de primer 
ingreso, así como las carpetas y adiciones 
que han sido devueltas en calidad de 
préstamo.  

 

2. Clasifica las carpetas y adiciones y procede 
a su orden cronológico.  

 

3. Separa las carpetas y adiciones que serán 
guardadas en la oficina.  

 

4. Coloca las carpetas en estanterías, 
ordenadas por año y numeración.  

 

5. Distribuye en caja el resto de las carpetas y 
adiciones que serán enviadas a la bodega.  

 

ENCARGADO 

DEL ÁREA  
5.2 COORDINACIÓN  

1. Coordina el transporte y personal de apoyo 
para el traslado de las carpetas que irán a la 
bodega.  

 

2. Envía correo electrónico a los coordinadores 
de la Sección para su conocimiento del 
traslado de las carpetas a la bodega.  

 

CUSTODIA DE 

CARPETAS 
5.3 TRASLADO DE 

LAS CARPETAS 

1. Trasportan las carpetas a la bodega.   

2. Colocan las carpetas en el área asignada 
dependiendo de la numeración de cada una.  

 

3. FIN DEL PROCESO  
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2. Procedimiento-2. “Trámite de las carpetas archivadas” 

 

2.1 Propósito del Procedimiento 

  Establecer las distintas diligencias y procedimientos judiciales a realizar dentro de 
las carpetas archivadas en custodia de la Unidad, que optimicen la adecuada prestación 
del servicio que brinda el Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal, y se 
garantice a los usuarios el acceso a la justicia.  
 

2.2. Alcance  

 La aplicación de este procedimiento alcanza al área de trámite, dirigido a los 
Fiscales, Asistente Operativos, responsables de la ejecución de las distintas diligencias 
judiciales, toma de entrevistas, confección de oficios y trámites en general.  
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2.3 Flujo de operaciones del Procedimiento “Trámite de adición” 
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2.4. Narrativo de las operaciones del Procedimiento “Trámite de adición” 

CLAVE MP-USCA-06 6 TRÁMITE DE ADICIÓN  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO/ 

FISCAL 

6.1 TRÁMITE DE 
LA ADICIÓN 

1. Recibe las adiciones con su respectivo listado 
firmado. 

 

2. Da lectura al contenido de la adición.  

3. Si la adición es un posible elemento de convicción 
que ayude aclarar el caso.  

 

3.1 Solicita la carpeta al área de Archivo.   

3.2 Retira la carpeta y firma el formulario de 
préstamo. 

 

3.3 Verifica la adición con el contenido de la 
carpeta y consulta al Fiscal a cargo.   

 

3.4 Si la adición conlleva la necesidad de 
reaperturar la carpeta, el Fiscal de trámite 
dispondrá lo correspondiente, previa 
consulta con el Fiscal Coordinador.  

RESOLUCIÓN DE 

DESARCHIVO 

3.5 Entrega la carpeta al área de Recepción y 
Custodia de Carpetas para el trámite de 
salida a la sección correspondiente.  

 

3.6 FIN DEL PROCESO.  

3.4.1 Si la adición no conlleva a la 
reapertura de la carpeta, ingresa la 
adición a la carpeta.   

 

3.4.2 Envía la carpeta al área de Archivo 
de Carpetas. 

 

3.4.3 Firma la devolución en el libro de 
préstamo. 

 

3.4.4 FIN DEL PROCESO  

4 Si la adición no es un posible elemento de 
convicción que ayude esclarecer el caso, remite 
la adición al área de Recepción y Custodia de 
Carpeta junto con el listado recibido en recepción. 

 

4.1 FIN DEL PROCESO  
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2.5 Flujo de operaciones del Procedimiento “Trámite de atención al usuario” 
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2.6 Narrativo de las operaciones del Procedimiento “Trámite de atención al 

usuario” 

                                              
8 La carpeta debe estar reaperturada para la toma de entrevistas. 

CLAVE MP-USCA-07 7 TRÁMITE DE ATENCIÓN AL USUARIO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

7.1 TRÁMITE DE 
ATENCIÓN AL 
USUARIO 

1. Busca la carpeta solicitada por el usuario al 
área de Recepción y Custodia de carpetas. 

 

2. Firma la solicitud de préstamo.  

3. Da lectura de la carpeta y atiende al 
usuario/abogado. 

 

4. Tramita la solicitud del usuario/ abogado 
(escritos, entrevistas, levantamiento de 
marginales, entre otros). 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO/FISCAL 
7.2 RECIBO DE 

ESCRITOS 

4.1 Solicita la carpeta física al área de 
Archivo y firma el libro de solicitud de 
préstamo de recibir el escrito. 

 

4.2 Resuelve la solicitud 
correspondiente. 

 

4.3 Remite la carpeta al área de 
Recepción y Custodia de Carpetas. 

 

4.4 FIN DEL PROCESO  

ASISTENTE 

OPERATIVO 

7.3  ENTREVISTA  

5. Si es una entrevista, consulta con el fiscal 
encargado del área, quien autoriza si 
recepta la entrevista o no del 
usuario/abogado.8 

 

FISCAL 
5.1 Recepta la solicitud de entrevista.  

5.2 Autoriza la entrevista.  

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.3 Toma la entrevista mediante 
formulario firmado por los 
involucrados en el proceso. 

 

5.4 Presenta la entrevista al fiscal para 
que proceda a realizar el impulso 
procesal. 

 

5.5 Escanea todos los documentos en la 
PTSPA. 

 

5.6 FIN DEL PROCESO  

7.4 LEVANTAMIENTO 
DE MARGINALES 

6. Si es un levantamiento de marginales, 
determina si la solicitud es de manera 
provisional o definitiva.  

 

6.1 Solicita la carpeta física al área de 
archivo y firma el libro de solicitud de 
préstamo. 

 

6.2 Recepta la entrevista.   

6.3 Elabora oficio para el levantamiento 
de la restricción a la ATTT y Municipio 
de Panamá, si es provisional. 

 

6.4 Elabora los oficios para el 
levantamiento de la restricción al 
Municipio, ATTT y DIJ, si es 
permanente. 

 

6.5 Direcciona los oficios a la entidad 
encargada para realizar los trámites.  

 

6.6 FIN DEL PROCESO   
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2.7 Flujo de operaciones del Procedimiento “Trámite de recuperación de vehículo” 
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2.8 Narrativo de las operaciones del Procedimiento “Trámite de recuperación de 

vehículo” 

CLAVE MP-USCA-08 8 TRÁMITE DE RECUPERACIÓN DE VEHÍCULO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

8.1  RECEPTA LA 
SOLICITUD 

1. Recibe llamada de la Policía Nacional 
donde pone en conocimiento la 
recuperación de un vehículo.  

 

2. Solicita la carpeta al área de Archivo.   

3. Firma el libro de solicitud de préstamo de 
carpeta. 

 

4. Entrega la carpeta al fiscal para su revisión.   

FISCAL 

1. Recibe la carpeta y da lectura a la carpeta.  

2. Remite las instrucciones al Asistente 
Operativo mediante un “impulso procesal” 
para que elabore las comisiones y realice 
llamadas telefónicas a la DIJ/Criminalística 
a fin de realizar la inspección ocular del 
vehículo y levantamiento de calcas.  

 

3. Coordina con la víctima para que acuda al 
lugar del hecho y reciba el vehículo 
posterior a la diligencia de inspección. 

 

4. Solicita un vehículo institucional a la 
Sección correspondiente.  

 

FISCAL 

/ASISTENTE 

OPERATIVO  

8.2 REALIZAN 
INSPECIÓN 
OCULAR 

1. Realizan la inspección y levantamiento de 
calcas junto con Criminalística y el 
personal de la DIJ. 

 

2. Disponen la entrega del vehículo.   

3. Firman los participantes el acta de la 
diligencia. 

 

4. Confeccionan los oficios para el 
levantamiento de la restricción de las 
marginales. 

 

5. Devuelven la carpeta al área de Recepción 
y Custodia de Carpetas. 

 

6. FIN DEL PROCESO.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6627E9E739D65



No. 30016-C Gaceta Oficial Digital, martes 23 de abril de 2024 87

 Sección o Unidad Fecha: 20 de noviembre de 2023 

Unidad de 
Seguimiento de Casos 

Archivados 
Página: 33  De: 63 

 

Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio  

2.9 Flujo de operaciones del Procedimiento “Trámite de diligencia de fijación y 

reconocimiento” 
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2.10 Narrativo de las operaciones del Procedimiento “Trámite de diligencia de 

fijación y reconocimiento” 

CLAVE MP-USCA-9 9 TRÁMITE DE DILIGENCIA DE FIJACIÓN Y RECONOCIENTO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

/FISCAL 

9.1 RECEPTA LA 
SOLICITUD 

1. Recibe un listado mensual por parte de 
Criminalística con las diligencias de fijación y 
reconocimiento programadas.  

 

2. Revisa en el sistema las carpetas que les 
corresponden a USCA.  

 

3. Llena la solicitud con el número de las carpetas 
que va a requerir en préstamo.    

 

4. Envía por correo electrónico al encargado de 
Recepción y Custodia de Carpetas la solicitud de 
préstamo de las carpetas que están en el listado.  

 

5. Envía solicitud a Registro y Reparto para la 
reasignación de las carpetas solicitantes.  

 

ENCARGADO 

DE CUSTODIA 

DE CARPETAS 

9.2 BÚSQUEDA DE 
LAS 
CARPETAS 

1. Imprime el listado de las carpetas y lo entrega a 
Custodia de Carpetas para su búsqueda. 

 

CUSTODIA DE 

CARPETAS 

1. Busca las carpetas físicas que están en el 
listado. 

 

2. Entregan las capetas al área de Préstamo para 
el registro de las carpetas. 

 

3. Llena el formulario de préstamo y entrega las 
carpetas al Asistente Operativo del área de 
Trámite. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

9.3 DILIGENCIA DE 
FIJACIÓN 

1. Recibe las carpetas y firma de recibido.  

2. Registra en el cuadro de control las diligencias 
programadas. 

 

3. Verifica que las carpetas se encuentren 
completas. 9 

 

4. Elabora la resolución o el documento que haga 
falta en la carpeta para la diligencia, si la 
documentación no está completa.  

 

5. Si es diligencia de fijación, confecciona los 
oficios para retirar los indicios en el Centro de 
Bienes y Fondos Cautelados.  

 

5.1 Entrega los oficios al fiscal para su firma.   

FISCAL 

5.2 Firma los oficios y entrega al asistente 
operativo. 

 

5.3 Envía por correo electrónico lo oficios de los 
indicios y/o evidencias que se retirarán. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.4 Retira los indicios y/o evidencias en el 
Centro de Bienes y Fondos Cautelados.  

 

5.5  Realiza una resolución de reapertura.   

5.6 Entrega al fiscal la resolución para su 
verificación y firma.  

 

FISCAL  
5.7  Recibe, revisa la resolución y la firma.  

5.8  Reapertura la carpeta en la PTSPA.  

                                              
9 Es decir, toda la documentación para la diligencia (resolución, la cadena de custodia del indicio y/o evidencia oficios a 
Criminalística y Defensoría). 
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CLAVE MP-USCA-9 9 TRÁMITE DE DILIGENCIA DE FIJACIÓN Y RECONOCIENTO 

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

5.9  Realiza la diligencia de fijación y levanta un 
acta la cual debe ser transcrita.  

 

5.10 Si la diligencia de fijación no 
conlleva a la reapertura de la carpeta, 
entrega la carpeta al Asistente Operativo 
con su indicio y/o evidencia. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.10.1 Confecciona una resolución de cierre y 
escanea la resolución en la PTSPA. 

 

5.10.2  Anexa la resolución a la carpeta.  

5.10.3  Solicita la audiencia de disposición de 
evidencia10. 

 

5.10.4  Archiva la carpeta en la PTSPA.  

5.10.5 Devuelve el indicio y/o evidencia al 
Centro de Custodia de Bienes y Fondos 
Cautelados. 

  

5.10.6 Entrega la carpeta al área de 
Recepción y Custodia de Carpetas y 
firma de recibido.  

 

5.10.7   FIN DEL PROCESO  

FISCAL 

5.11 Si la diligencia conlleva a la 
reapertura de la carpeta, elabora un informe 
de salida, resolución de desarchivo y el 
oficio remisorio a la Sección 
correspondiente. 

 

5.11.1 Notifica al coordinador de la Unidad de 
la salida de la carpeta.  

 

5.11.2 Entrega la carpeta al área de 
Recepción y Custodia de Carpetas para 
el trámite de salida a la Sección 
correspondiente. 

 

5.11.3  FIN DEL PROCESO.  

ASISTENTE 

OPERATIVO 

9.4 DILIGENCIA DE 
RECONOCIMIE
NTO 

6. Si es diligencia de reconocimiento, verifica que el 
reconocedor esté debidamente notificado para la 
diligencia. 

 

6.1 Entrega la carpeta al fiscal para que realice 
la diligencia. 

 

6.2 Elabora una resolución de reapertura.  

6.3  Envía al fiscal la resolución para su 
verificación y firma. 

 

FISCAL 

6.4  Recibe, revisa la resolución y la firma.  

6.5  Reapertura la carpeta en la PTSPA.  

6.6  Realiza la diligencia de reconocimiento y 
levanta un acta la cual debe ser transcrita. 

 

6.7 Confecciona una resolución de cierre y 
escanea la resolución en la PTSPA. 

 

6.8  Anexa la resolución a la carpeta.  

6.9 Entrega la carpeta al área de Recepción y 
Custodia de Carpetas y firma de recibido. 

 

6.10 FIN DEL PROCESO.   

                                              
10 Examinado el indicio, se procede a verificar si ha sido agendada la audiencia, para disposición de indicio. Art. 255 CPP. 
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3. Procedimiento-3 “Asistencia a Audiencias” 

 

3.1. Propósito del Procedimiento 

El proceso o desarrollo de la audiencia se encuentra claramente definido en el Código 
de Procedimiento. Tomando como referencia lo anterior, el Fiscal de Circuito 
coordinador de la Unidad, le corresponde asistir y representar al Ministerio Público en 
la audiencia o en su defecto, designar al Fiscal Adjunto que evacuará la audiencia 
solicitada por las partes.  
 
Por ende, le corresponderá al Fiscal Coordinador o al designado por éste, acudir a 
las audiencia programadas, para sustentar el Archivo Provisional; no admisibilidad de 
querella y su apelación; oposición al criterio de oportunidad; afectación de derechos 
fundamentales; levantamiento de secuestro penal; disposición de indicios; control de 
legalidad, y, cualquier otra audiencia generada a solicitud de parte, mientras la causa 
se encuentra archivada y bajo custodia de la Unidad de Seguimiento de Casos 
Archivados (USCA).     
 
 
3.2 Alcance  

El ámbito de aplicación de este procedimiento alcanza al área encargada de las 
audiencias, dirigida a los Fiscales responsables de la realización de las mismas. Vale 
resaltar que posterior a la audiencia, se genera un trámite que debe ser 
complementado, motivo por el cual, los asistentes operativos designados para el 
manejo de los indicios, asistirán en el cumplimiento de lo dispuesto en cada 
audiencia.  
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3.3 Flujo de operaciones del Procedimiento “Asistencia a Audiencias” 
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3.4. Narrativo de las operaciones del Procedimiento “Asistencia a Audiencias” 

CLAVE MP-USCA-10 10 ASISTENCIA A AUDIENCIAS  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

ASISTENTE 

OPERATIVO 
10.1 RECEPCIÓN 

DE LA AUDIENCIA 

1. Recibe la notificación de audiencias.11   

2. Verifica en la PTSPA que la carpeta de 
audiencia corresponda a la Unidad. 

 

3. Informa al Fiscal Coordinador, 
inmediatamente, que la Oficina Judicial está 
agendando la audiencia.   

 

4. Solicita la carpeta archivada mediante el 
formato de solicitud de préstamo. 

 

FISCAL 

COORDINADOR 

 

10.2 GESTIÓN DE 
AUDIENCIA 

1. Coordina la asignación de la carpeta de 
audiencia, dependiendo de su complejidad. 

 

2. Verifica la necesidad de solicitar apoyo de 
fiscales fuera de la Unidad. 

 

FISCAL 
10.3 ASISTE 

AUDIENCIA 

1. Asiste a audiencia.  

2. Confecciona el SAI.  

3. Si se mantiene el archivo, remite la carpeta 
al Asistente Operativo. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 
10.4 ARCHIVO DE 

CARPETA 

3.1 Recibe la carpeta.  

3.2 Registra en el cuadro de audiencias la 
decisión del Juez y lo redactado en el 
SAI. 

 

3.3 Entrega la carpeta al área de Recepción 
y Custodia de Carpetas y firma de 
recibido. 

 

3.4 FIN DEL PROCESO  

FISCAL  

10.5 DESARCHIVO 

4. Si es un desarchivo, reapertura la carpeta.  

4.1 Confecciona la resolución de 
desarchivo y el informe. 

 

4.2 Elabora el oficio para remitir a la sección 
correspondiente con original y copia. 

 

4.3 Da salida en la Plataforma Tecnológica 
y pasa al secretario de Registro y 
Reparto. 

 

4.4       FIN DEL PROCESO.  

10.6 DISPOSICIÓN 
DE EVIDENCIA  

5. Si es una disposición de evidencias, 
completa el trámite y remite la carpeta 
al Asistente Operativo del área para 
ejecutar la orden emanada.   

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.1 Confecciona el oficio y resolución de 
destrucción para retirar definitivamente 
los indicios y/o evidencias del Centro de 
Custodia de Bienes y Fondos 
Cautelados. 

 

5.2 Entrega el oficio al fiscal para su 
verificación y firma.  

 

FISCAL  5.3  Recibe, verifica y firma el oficio.   

                                              
11Por medio de la Plataforma Tecnológica directo del Fiscal, correo electrónico, Llamada telefónica por Oficina Judicial o por los 
fiscales asignados a las carpetas. 
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CLAVE MP-USCA-10 10 ASISTENCIA A AUDIENCIAS  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

5.4 Devuelve el oficio al Asistente Operativo 
para el traslado al Centro de Custodia 
de Bienes y Fondos Cautelados. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.5 Traslado al Centro de Custodia de 
Bienes y Fondos Cautelados. 

 

5.6 Retira el indicio y/o evidencia del Centro 
de Custodia de Bienes y Fondos 
Cautelados.  

 

 

5.7 Confecciona acta de destrucción de 
indicios y/o evidencias.  

 

5.8 Realiza la destrucción de indicios y/o 
evidencias. 

 

5.9 Captura fotográficamente el antes y 
después de la destrucción de los 
indicios y/o evidencias.  

 

5.10 Firma la Cadena de Custodia 
como disposición final.  

 

FISCAL / 

ASISTENTE 

OPERATIVO  

5.11  Firman el acta de destrucción 
de indicios y/o evidencias. 

 

5.12 Entregan la carpeta al área de 
Recepción y Custodia de Carpetas y 
firma de recibido. 

 

5.13 FIN DEL PROCESO  

FISCAL  

10.7 DISPOSICIÓN 
DE EVIDENCIA DE 
ARMA DE FUEGO 

6. Si la disposición de evidencia es un 
arma de fuego, remite la carpeta al 
asistente operativo del área. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.1 Solicita por correo electrónico fecha de 
entrega a la DIASP.  

 

5.2 Realiza oficio al Centro de Custodia de 
Bienes y Fondos Cautelados para 
consultar el indicio y/o evidencia.  

 

5.3 Confecciona la resolución de 
disposición del indicio y/o evidencia.  

 

5.4 Realiza un oficio dirigido a la DIASP y a 
la Unidad de Protección (MP) para 
solicitar un escolta.  

 

5.5 Realiza un oficio de retiro definitivo al 
Centro de Custodia de Bienes y Fondos 
Cautelados. 12 

 

5.6 Solicita a la Dirección de Coordinación 
la asignación de vehículo mediante 
correo electrónico. 

 

5.7 Confecciona el oficio que 
corresponderá firmar al Fiscal Superior, 
como único autorizado para el retiro del 
arma del Centro de Custodia de Bienes 
Cautelados. 

 

                                              
12 La comunicación debe contar con el nombre y funcionario que retira el indicio (arma) y el escolta que acompañará en todo 
momento, la maniobra de traslado al Ministerio de Seguridad (DIASP). 
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CLAVE MP-USCA-10 10 ASISTENCIA A AUDIENCIAS  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

5.8 Confecciona la resolución que motivará 

y firmará, conforme la decisión 

impartida por el Juez de Garantía. 

 

5.9 Traslada las carpetas físicamente al 

Fiscal Superior para su revisión junto 

con el oficio para su firma. 

 

FISCAL 

SUPERIOR  

5.10 Recibe las carpetas, las revisa y firma 
los oficios.   

 

5.11 Retorna las carpetas a USCA con el 
oficio firmado.  

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

5.12 Confecciona un oficio al Departamento 

de Auditoría para que un auditor del 

Ministerio Público participe en la 

diligencia de entrega de los indicios y/o 

evidencias. 13 

 

5.13 Traslado al Centro de Custodia de 
Bienes y Fondos Cautelados para 
retirar los indicios y/o evidencias. 

 

5.14  Retira los indicios y/o evidencias.   

5.15 Traslada los indicios y/ o evidencias a la 
DIASP para su entrega.  

 

5.16 Entrega la carpeta al área de Recepción 
y Custodia de Carpetas y firma de 
recibido. 

 

5.17  FIN DEL PROCESO  

FISCAL 

10.8 DISPOSICIÓN 
DE EVIDENCIA DE 
ARMA DE FUEGO 
MASIVA 

7. Si la disposición de evidencia es una 
destrucción de armas de fuego, y se ha 
coordinado una diligencia de 
disposición masiva, remite la carpeta al 
asistente operativo del área. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

6.1 Solicita por correo electrónico la fecha 
de disposición de armas (diligencia 
masiva), al Centro de Custodia de 
Bienes y Fondos Cautelados.  

 

6.2 Elabora oficio al Centro de Custodia de 
Bienes y Fondos Cautelados para 
consultar el indicio y/o evidencia. 

 

6.3 Solicita la asignación de vehículo a la 
Dirección de Coordinación mediante 
correo electrónico. 

 

6.4 Confecciona la resolución de 
disposición del indicio y/o evidencia. 

 

6.5 Elabora un oficio dirigido a la DIASP.  

6.6 Confecciona un oficio de retiro definitivo 
para que el Fiscal Superior lo firme, 
dirigido al Centro de Custodia de Bienes 
y Fondos Cautelados. 

 

                                              
13 La participación o no del auditor en la diligencia de destrucción y /o entrega al Ministerio de Seguridad (DIASP), previamente 
notificado, no invalida o menoscaba el trámite, el cual es presidido por el Fiscal Coordinador de la Unidad o un Fiscal Adjunto 
designado.   
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CLAVE MP-USCA-10 10 ASISTENCIA A AUDIENCIAS  

ROL 

RESPONSABLE 
TAREA DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

6.7 Traslada las carpetas físicamente al 
Fiscal Superior para su revisión junto 
con el oficio para su firma.14 

 

FISCAL 

SUPERIOR 

6.8 Revisa las carpetas y firma el oficio.    

6.9 Retorna las carpetas a USCA con el 
oficio firmado. 

 

ASISTENTE 

OPERATIVO 

6.10 Confecciona un oficio al Departamento 
de Auditoría para que un auditor del 
Ministerio Público participe en la 
diligencia de entrega de los indicios y/o 
evidencias. 

 

6.11 Traslada junto con el auditor al Centro 
de Custodia de Bienes y Fondos 
Cautelados para retirar los indicios y/o 
evidencias. 

 

6.12  Retiran los indicios y/o evidencias.  

6.13 Entregan los indicios y/ o evidencias a 
la DIASP para su destrucción.  

 

6.14  Entrega la carpeta al área de 
Recepción y Custodia de Carpetas y 
firma de recibido. 

 

6.15  FIN DEL PROCESO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              
14 Se debe contar con la resolución que dispone el trámite (disposición del indicio para entrega a la DIASP o destrucción). 
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4. Validación del Manual de Procedimientos 

 

4.1 Identificación de firmas de validación 

Para hacer oficial y autorizado la utilización de esta sección del manual, se deja 

constancia de firmas de los siguientes comités: 

 

4.2  Comité de Levantamiento: 

Miembros del grupo técnico que participan en el levantamiento y verificación de los 

procesos de los diferentes servicios o sub servicios en estudio. 

 

 

 

GRUPO DE TRABAJO 

LEVANTAMIENTO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

NÚMERO DE  

VERSIÓN  
VERSIÓN 1.0  FECHA 20/11/2023 

ÁREA TÉCNICA Y JURÍDICA: 

Nombre  Cargo 

Francisco Rodríguez 

Robles 
Coordinador General de la OISPA 

María Alejandra Arcia Analista de Procesos de la OISPA 

Mitzeellee Marín Abogado de la OISPA 

Beyra Velásquez Castillo Abogado de la OISPA 

Julio Cesar Villarreal 

Velasco 
Fiscal Superior de Atención Primaria  

Julio Cesar Laffaurie 

Forero 
Fiscal Coordinador de la USCA. 

Melissa Gabriela 

Villarreal Vigil 
 

Aida Castro  
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4.3  Control de versiones  

Permite identificar el histórico de las modificaciones que ha tenido esta sección del 

manual en forma rápida.  

 

FIRMAS DE PARTICIPANTES DEL CONTROL DE VERSIONES 

REGISTRO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Versión 

No.   

Fecha de 

revisión  

Descripción del 

cambio  
Aprobado por   

1.0  20/11/2023 

Emisión inicial debido 

a la implementación 

del componente  

COORDINACIÓN JURÍDICA 

 

 

___________________________ 

Julio Cesar Villarreal Velasco Fiscal 

Superior de Atención Primaria 

COORDINACIÓN TÉCNICA 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Diagramas de flujo de operaciones: Consisten en la representación gráfica matricial 

de la sucesión en que se realizan las operaciones de un procedimiento y/o el recorrido 

de formas o materiales, en donde se muestran las unidades administrativas (en 

procedimientos generales), o los puestos que intervienen (procedimientos específicos), 

en cada operación anotada. Los diagramas de flujo presentados en forma sencilla y 

accesible, dan una descripción clara de las operaciones, facilitando visualmente su 

comprensión.   

 

Los diagramas de flujo son elementos de decisión invaluable para los individuos, para la 

organización y para los colaboradores, porque les permite percibir en forma clara y 

detallada la secuencia de las actividades que deben realizar. De igual forma lo son para 

la organización, porque posibilita el seguimiento de las operaciones más relevantes con 

sus respectivos responsables por procesos.  

 

Descripción de actividades: Al descomponer procesos complejos en partes, se revela 

visualmente la duplicidad de actividades y los trámites fastidiosos permitiendo así la 

simplificación del trabajo. 

 Cada operación o conjunto de operaciones que sean realizadas por una 

unidad responsable, deberán quedar claramente indicadas en el diagrama. 

 Cada operación se numerará en forma progresiva, de acuerdo con la 

secuencia indicada en la descripción narrativa. 

 Dentro del símbolo de documento se deberá indicar el nombre del formato, 

documento, reporte, etc. 

 Las operaciones a desarrollar, deberán expresarse en forma breve, precisa 

y con el símbolo correspondiente. 
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Formularios o impresos: Son las formas impresas que se utilizan en un procedimiento, 

las cuales se intercalan dentro del manual o se adjuntan como apéndices. En la 

descripción de operaciones, se hace referencia específica a los formularios utilizados, 

empleando números indicadores que permitan asociarlos en forma correcta.   

 

Fiscal Coordinador: Su función es dirigir el buen funcionamiento de la Unidad. Debe 

velar por la consecución efectiva de los recursos y equipos necesarios para este fin. 

Responsable de gestionar capacitaciones e incentivos para el personal bajo su mando y 

evaluarlos en su desempeño.  

 

Encargado de área:  Es el enlace con el jefe de la Unidad. Se encargará de asignar los 

diferentes trabajos a realizar y velará por el orden y la disciplina de la Unidad. Sería la 

persona encargada de suplir al jefe en su ausencia. Debe coordinar para que se cumplan, 

en tiempo oportuno las actividades diarias que se realizan en la unidad.  

 

El encargado de custodia de carpetas: enlace entre el coordinador de la Unidad y otros 

despachos, contribuyendo a la simplificación y optimización de procesos, así, mejorando 

la eficiencia y efectividad en la gestión documental. Su rol implica dirigir, impulsar y 

coordinar el recurso humano asignado, asegurando el cumplimiento normativo en todas 

las actividades relacionadas con la custodia de carpetas. 

Se encarga tanto del archivo de activo como el de bodega, asegurando una organización 

y clasificación adecuada de la información. Además, supervisa la logística y controla las 

movilizaciones de carpetas, garantizando un manejo eficiente y seguro de la información 

cuando sea necesario. 

 

Oficio: Información solicitada por entes investigativos tales como: El Ministerio Público, 

(Fiscales y Personeros Municipales), relacionado a un delito. 
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Plataforma Tecnológica del Sistema Penal Acusatorio (PTSPA): Recurso tecnológico 

e informático constituido como base de datos para el almacenamiento y gestión de casos, 

cuya finalidad consiste en que integralmente las instituciones vinculadas a herramientas, 

puedan realizar las acciones y darle curso a las mismas.     
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ANEXO No. 01 

SIMBOLOGÍA DE DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

SÍMBOLO  NOMBRE  DESCRIPCIÓN  

  
Inicio, fin, e 

interruptor  

Representa el inicio o fin del procedimiento, o bien, 

cuando interviene un área responsable de la 

actividad.  En todos los casos deberá anotarse en 

el interior del símbolo: Inicio, fin o el nombre del 

área, según corresponda.   

  
Interconexión  

Representa la conexión con otro procedimiento.  

Deberá anotarse dentro del símbolo, el nombre del 

procedimiento con el que conecta.   

  
Actividad 

Representa la ejecución de la actividad de un 

procedimiento. Se utilizarán enunciados breves, 

con un resumen de la actividad descrita.  En la parte 

superior derecha por fuera del símbolo, se anotará 

el número consecutivo de la actividad.   

   
Decisión  

Indica las posibles alternativas dentro del flujo del 

procedimiento.  

   
  

Documento  

  

Representa cualquier tipo de documento que se 

genere o participe en el desarrollo del 

procedimiento.  

  

     

Archivo 

definitivo  

  

Indica que se guarda un documento en forma 

permanente.  

 

   
  

Archivo  

temporal  

  

Indica que se guarda un documento durante un 

período establecido.  
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SÍMBOLO  NOMBRE  DESCRIPCIÓN  

 
Anotación   

Se usa para comentarios adicionales a una 

actividad y se puede conectar a cualquier símbolo 

del diagrama en el lugar donde la anotación sea 

significativa.   

  Comunicación 

remota  

Representa la transmisión de información entre dos 

o más órganos administrativos, vía telefónica, 

telegráfica y de radio entre otros.   

  Conectores 

de actividad  

Representa el enlace entre actividades dentro de un 

procedimiento y siempre tendrá que relacionarse un 

conector de salida y uno de entrada, utilizando 

números arábigos en forma progresiva, 

dependiendo del orden de aparición en el diagrama 

de flujo.   

 
 Conectores 

de página  

Representa el enlace de actividades del 

procedimiento en hojas diferentes y siempre tendrá 

que relacionarse un conector de página de entrada 

con uno de salida, utilizando letras para su fácil 

identificación.   

    Dirección de 

flujo o línea 

de unión  

Conecta símbolos, señalando el orden en que 

deben realizarse, representándose con líneas 

rectas, horizontales o verticales, o la combinación 

de ambas, evitando su cruce y utilizar en un mismo 

lado del símbolo de actividad, varias líneas de 

entrada y salida.   

 
 Base de 

datos   

 Representa el almacenamiento de información en 

forma organizada y manipulable.   

A 

FIN DE 

A 

INICIO DE 

1 1 
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ANEXO No. 02 

Formularios utilizados en USCA. 
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